
 

 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Calle Miguel Ángel, 11 
28010 Madrid 
 

17 de febrero de 2012 
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Como continuación de las comunicaciones de hecho relevante remitidas por GRUPO 
EZENTIS, S.A. (en adelante, “Ezentis” o la “Sociedad”) con fechas 16 de diciembre de 
2011 y 16 de febrero de 2012 (números de registro de entrada 2011/154824 y 
2012/158233, respectivamente), relativas ambas al contrato de línea de capital (equity 
line) suscrito por la Sociedad con, entre otros, GEM CAPITAL SAS (en adelante, 
“GEM”) y GEM GLOBAL YIELD FUND LIMITED (en adelante, el “Contrato de Línea 
de Capital”), se informa de lo siguiente: 
 
(i) Como se puso de manifiesto en la comunicación de hecho relevante remitida por 

la Sociedad con fecha 5 de enero de 2012 (número de registro de entrada 
2012/156097), el prestamista de las acciones de la Sociedad bajo el Contrato de 
Línea de Capital es don Manuel García-Durán de Bayo, Presidente y Consejero 
Delegado de Ezentis. 

 
(ii) El relación con el préstamo por importe de (2) millones de euros a que hace 

referencia la comunicación de hecho relevante publicada ayer, 16 de febrero de 
2012 (en adelante, el “Préstamo”), se da cuenta de que, transcurridos ciento 
cincuenta (150) días desde la fecha de recepción del principal del Préstamo por la 
Sociedad, GEM podrá reclamar la devolución del principal y los intereses del 
Préstamo, mediando un preaviso por escrito de un (1) día hábil. 

 
 
Asimismo se comunica que don Víctor Frías Marcos ha notificado al Presidente del 
Consejo de Administración su renuncia como consejero. En estas fechas, la compañía 
venía manteniendo conversaciones con el Registro Mercantil de Sevilla, que había 
comunicado con motivo de otros actos inscribibles que consideraba que el cargo del Sr. 
Frías debía entenderse caducado con motivo de la Junta General del 28 de julio de 
2011, por entender que no se había extendido su mandato al ampliarse por acuerdo de 
la Junta el plazo de vigencia estatutario de todos los consejeros. 
 
La Sociedad agradece al Sr. Frías Marcos su dedicación y trabajo durante el periodo que 
ha venido desarrollando su labor de consejero y vocal de la comisión de 
nombramientos y retribuciones. 
 

 



 

 

Tras las variaciones en el seno del consejo de administración producidas recientemente, 
su composición y la de las comisiones es la siguiente: 
 

 Consejo de Administración 
 
Manuel García-Durán   Presidente y consejero delegado (Ejecutivo) 
Fernando González  Vocal - (Ejecutivo) 
Ángeles Férriz   Vocal - (Dominical) 
Juan Ignacio Peinado  Vocal - (Otros consejeros) 
Pedro Luis Rubio  Vocal - (Independiente) 
Enrique Sanchez de León Vocal - (Independiente) 
Luis Solana   Vocal - (Independiente) 
Josep Piqué    Vocal - (Independiente) 

       José Wahnón    Vocal - (Independiente] 
 

 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones: 
 
Pedro Luis Rubio   Presidente 
Ángeles Férriz   Vocal 
Enrique Sánchez de León Vocal 
 
 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento: 
 
José Wahnón   Presidente 
Pedro Luis Rubio   Vocal  
Enrique Sánchez de León Vocal  
  

 


